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Mexicali, Baja California, dieciocho de agosto de dos mil

veintiuno.

Vista la cuenta que antecede, suscrita por el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa se

recibió en Oficialía de Partes escrito signados por la denunciante, en

el que, solicita se expida a su costa, copias cerlificadas y simples de

las constancias y actuaciones que integran el expediente del

Procedimiento Especial Sancionador señalado al rubro.

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

381 fracción lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14,

fracciones XVll y XVlll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 50 fracción lll del

Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el

siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, agréguese a

los autos para que obren como en derecho corresponda.

SEG ha lugar acordar de conformidad a lo solicitado por la

a vez que, por acuerdo dictado en el expediente

intiuno de junio de la presente anualidad, se ordenó la
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radicaoión y reposición del procediiimfrenûo ergpecial sancionador qltp

nos octrpa, por iende, fue para sLl debida

instrucpión, al XV Consejo I lnstituto Estatal

Electotral de Baja California, misr-qg qHq 4[nþnía las constanciag

originples del expediiente en qH€F$þn, qor tanto, este órgano

jurisdiocional no se encuentna en coqdi+iqnëllpara cumplir tal,petición.

NOTIFÍQUESE a las partes POR, , publíquese por LISTA

y en el SITIO OFICIAL DE INTERiIüET de esle órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los ar,t{culos 302, fracción ll, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del

Reglamerrto lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo ac;ordó y flrma la Magistrada encaroada de la instrucción,

GAROItA ANDRABE RAifOS, a'nte el ,$ecretari lde
Acuepdos,:QSffif$[NCANOBAL rql¡iþn da


